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Guayaquil Jufio 19 del 2004 

Señores 

ACCIONISTAS 
AGIATNA S.A. 

Ciudad.- 

«De ntis consideraciones: 

De acserdo a lo establecido en d Art. 305 mumeral cuatro de la Ley de Compañias, pongo a su 
consideracion y estuño ed informe amial de la Gerencia asi como fos Estados Financieros 
corresponoñentes al ejercicio fiscal dí año 2003. 

LaCompañía ASIATNA S. A. Haterido desenvolvimiento normal de acuerdo a la naturabiza 
def negocio todo lo cal se ve reflejado en los estados financieros que fueron preparados de acuerdo 
a normas y principios de Contabikdad generalmente aceptados en el Ecuador así como las 
resoluciones emitidas por los organismos de controf entre elos la Superintendencia de Compañías y 
Servicio de Rentas Internas, 

En espera para los siguientes ejercicios económicos, una vez estabikrada la situacion economica 
del puis, seyuir con la actividad para la cual fue creada. 

Sugiero a los señores accionistas aprobar los Estados “Financieros adjuntos, previa la revision 
general de los nismos. 

FAUSTO MARIN RODRIGUEZ 
¡ERENTE GENERAL 

 


